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ACTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA JUNTA DE FACULTAD DE VETERINARIA DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE 2019. 

A las 12.35 horas se reúnen los miembros que a continuación se citan para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de la inclusión del perfil investigador en una Plaza de Profesor 
Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones en Profesorado 2018) adscrita al Departamento de 
Producción Animal (Natalia Sevane Fernández) cuya solicitud fue aprobada en Junta de 
Facultad celebrada el 15 de febrero de 2019. 
2. Aprobación, si procede, de la inclusión de los perfiles investigadores de dos Plazas de 
Profesor Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones en Profesorado 2018) adscritas al 
Departamento de Sanidad Animal (Rosa Gálvez Esteban y Marta Pérez Sancho) cuyas 
solicitudes fueron aprobadas en Junta de Facultad celebrada el 15 de febrero de 2019. 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta  del Máster Propio en “Dirección y Gestión 
Veterinaria de Centros de Protección Animal y Residencia”. 
 
 
RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES  
Sr. Decano:       Prof. Dr. LORENZO GONZÁLEZ, PEDRO LUÍS 
Sra. Secretaria:               Profª. Drª. SAN ANDRÉS LARREA, Mª DOLORES 
Representante Directores Dpto:       Prof. Dr.  ARIJA MARTÍN, IGNACIO    
Representante PAS: BARRERO RODRÍGUEZ, D. ANDRÉS  
  
INVITADOS:   
Sra. Vicedecana de Postgrado y Ordenación A.:       Profª. Dra. FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, MANUELA 
Subdirector Dpto. Medicina y Cirugía Animal:          Prof. Dr. LÓPEZ SAN ROMÁN, JAVIER 
Dtora. Dpto. Sanidad Animal:          Profª. Dra. DOMENECH GÓMEZ, ANA Mª 
Dtora. Secc. Anatomía y Embriología:            Profª. Dra. ROJO SALVADOR, CONCEPCIÓN   
Dtor. Secc. Bioquímica y Biol. Molecular:            Prof. Dr. PUYET CATALINA, ANTONIO 
Dtor. Secc. Fisiología:      Prof. Dr. FONTANILLAS PÉREZ, JUAN CARLOS 
Dtor. Secc. Nutrición, Bromatología, 
Higiene y Seguridad Alimentaria:     Prof. Dr. HERNÁNDEZ CRUZA, PABLO E. 
Dtor. Secc. De Farmacia y Tecnología de 
los Alimentos:        Prof. Dr. GARCÍA DE FERNANDO MINGUILLÓN,     

GONZALO 
  
EXCUSAN INASISTENCIA: 
Profª. Drª. ARIAS ALVAREZ, MARÍA 
Prof. Dr.  SAN ANDRÉS LARREA, MANUEL 
Prof. Dr.  RODRÍGUEZ ARTALEJO, ANTONIO 
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1er. Punto del Orden del día. Aprobación, si procede, de la inclusión del perfil investigador 
en una Plaza de Profesor Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones en Profesorado 2018) 
adscrita al Departamento de Producción Animal (Natalia Sevane Fernández) cuya 
solicitud fue aprobada en Junta de Facultad celebrada el 15 de febrero de 2019. 
 

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Director del Departamento de Producción Animal  
que explica que de acuerdo con dispuesto en el Consejo de Gobierno de 26 de marzo (BOUC 
29 de marzo de 2019), el Vicerrectorado de Política Académica señala que las plazas de 
Profesor Ayudante Doctor podrán incluir, además del área, perfil y por ello el Consejo del 
Departamento celebrado el 10 de abril se aprobó incluir en esta plaza el perfil “Genómica, 
Transcriptómica y Epigenómica en animales de interés veterinario”. 
 

La Comisión Permanente de la Junta de Facultad aprueba, por unanimidad,  la 
inclusión del perfil” Genómica, Transcriptómica y Epigenómica en animales de interés 
veterinario” en una Plaza de Profesor Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones en 
Profesorado 2018) adscrita al Departamento de Producción Animal (Natalia Sevane 
Fernández) cuya solicitud fue aprobada en Junta de Facultad celebrada el 15 de febrero de 
2019. 

 
 

2º. Punto del Orden del día.  Aprobación, si procede, de la inclusión de los perfiles 
investigadores de dos Plazas de Profesor Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones en 
Profesorado 2018) adscritas al Departamento de Sanidad Animal (Rosa Gálvez Esteban y 
Marta Pérez Sancho) cuyas solicitudes fueron aprobadas en Junta de Facultad celebrada 
el 15 de febrero de 2019. 
 

Con las mismas premisas que en el punto 1º del Orden del Día, el Consejo del 
Departamento de Sanidad Animal aprobó incluir en la Plaza de Profesor Ayudante Doctor 
(Rosa Gálvez Esteban) el perfil: “Parasitología”  y en la Plaza de Profesor Ayudante Doctor 
(Marta Pérez Sancho)  el perfil “Microbiología”. 
 

La Comisión Permanente de la Junta de Facultad aprueba, por unanimidad,  la inclusión 
de los siguiente perfiles en dos Plazas de Profesor Ayudante Doctor (Plan de Actuaciones 
en Profesorado 2018) adscritas al Departamento de Sanidad Animal (Rosa Gálvez Esteban 
y Marta Pérez Sancho) cuyas solicitudes fueron aprobadas en Junta de Facultad celebrada 
el 15 de febrero de 2019: 

• Plaza de Profesor Ayudante Doctor - Rosa Gálvez Esteban. 
Perfil: Parasitología.  

 
• Plaza de Profesor Ayudante Doctor – Marta Pérez Sancho. 

Perfil: Microbiología. 
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3er. Punto del Orden del día. Aprobación, si procede, de la propuesta  del Máster Propio 
en “Dirección y Gestión Veterinaria de Centros de Protección Animal y Residencia”. 
 

El Sr. Decano cede la palabra a la Srª. Vicedecana de Postgrado y Ordenación 
Académica que  explica  que el “Máster Propio en Dirección y Gestión Veterinaria de 
Centros de Protección Animal y Residencia” es un título de 107 créditos ECTS que se 
propone en conjunto con la Asociación de Veterinarios Municipales (AVEM), que será la 
responsable de la gestión del mismo. Tiene una estructura modular, constituida por dos 
Diplomas de Formación continua, “Gestión Veterinaria de Centros de Protección Animal y 
Residencias de Animales de compañía” y “Dirección de Centros de Protección Animal”. El 
Máster tiene una duración de dos cursos académicos y se oferta como titulación única, 
pero los alumnos también pueden cursar los Diplomas por separado y optar al título de 
Máster tras la realización de un trabajo fin de Máster. Considera que dicha titulación cubre 
una demanda de gran interés profesional y social, proporcionando a los veterinarios los 
conocimientos necesarios para dirigir centros de protección animal y residencias de 
animales de compañía con certificación de calidad, lo que constituye un requisito esencial 
para asegurar una adecuada gestión sanitaria y garantizar el bienestar animal. 
 

La Comisión Permanente de la Junta de Facultad aprueba, por unanimidad,  la 
propuesta  del Máster Propio en “Dirección y Gestión Veterinaria de Centros de Protección 
Animal y Residencia”. 
 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13.05 horas. 
 
 
 
 
 

Mª Dolores San Andrés Larrea 
Secretaria 
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